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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010222-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Manuel Mitadiel Martínez, relativa a falta de contestación por la Fundación Instituto de Estudios 
de Ciencias de la Salud a los cuestionarios del Comisionado de Transparencia sobre cumplimiento 
de obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 21 de septiembre de 2018, ha admitido 
a trámite las Preguntas para respuesta escrita PE/010172 a PE/010224.
Con esta misma fecha se remiten a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2018.

El Secretario de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

La Presidenta de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León 
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A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON 

Manuel Mitadiel Martínez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario 

Ciudadanos (Cs} de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 

y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla y León la siguiente 

pregunta para su contestación por escrito: 

El Comisionado de Transparencia expone, en su memoria de 2017 que la Fundación Instituto de 

Estudios de Ciencias de la Salud no ha remitido contestación al cuestionario enviado por el 

Comisionado sobre el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en la 

normativa de transparencia. Asimismo, tampoco fue contestada la petición de información 

relativa al derecho de acceso a la información pública. 

Pregunta: ¿Por qué no contestó la Fundación Instituto de Estudios de Ciencias de la Salud los 

cuestionarios remitidos por el Comisionado de Transparencia sobre el cumplimiento de las 

obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información pública? 

En Valladolid, a 17 de septiembre de 2018 

El Procurador 

Fdo.: Manuel Mitadiel Martínez 
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